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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
QUe se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demá,s efectos.
Dios ¡;ruarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr, Subsecretario de este ne1Jfw:tamento.

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso conten<-'io~o-ad1ninistrativo

nÜmero 2.826, promovido por {{Laboratorios Ge
los, S. A.», contra resolución de este Ministerio de
1 de octubre de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núm.e
ro 2.826, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios
Gelos, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 1 de octubre
de 1965, se ha dictado con fecha 27 de a·bril de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estlmar como estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo -deducido contra resolución del
Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de
1 de octubre de 1965, que concedió la. marca «Demsodrox), núme
ro 457.351, para distinguir productos de clase 40 del Nomenclátor,
y la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso
de reposición intentado en tiempo y forma.. cuyos actos adminis
trativos, por estar en desajuste con el ordenamiento jurídico,
anulamos y dejamos sin efecto, al existir semejanza fonética
con la marca. 323.337. «Gelodrox», para. iguales productos; sin
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicara. en el «Boletín
Oficial del Estado» ·e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cwnpl.a en sus propios términos la referida. sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin OfIcial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

LOPE:¿ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento.

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la qUe se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciD.í;o-adminístrativo
nú.mero 2.346. promovido por «Cía. Española de la
Penicilina y Antibióticos. S. A.)}, contra resolución
de este Ministerio de 4 de junio de 1965.

Dma. Sr.: En el recurso oontencioso-administl'ativo mím€
ro 2.346, interpuesto ante el Tribunal Supremo por {{Cía. Espa
flota de la Penicilina y Antibióticos, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de 4 de junio de 1965, se ha dictado con f~ha
27 de abril de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibí1ldad
formulada por el Abogado del Estado y estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la «Compafüa Española
de PenÍcilina y Antibióticos. S. A.», contra el acuerdo del Minis
terio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 4
de junio de 1965, y la desestimación tácita de la reposición por
silencio a.dministra.tivo, a virtud de las que se concedió la marca
número 428.107, denominada «Farmerib, a favor de don Carlos A.
Harteneck. para distinguir productos químicos farmacéuticos, me
dicinales, veterinarios, desinfectantes y de higiene médica, per
tenecientes a la clase 40 del Nomenclátor Oficial, debemos de
clarar y declaramos nulas y sin valor alguno las resoluciones
recurridas, por no ser conformes a derecho, así como los co
rrespondientes asientos registra-1es a que hubieren dado lugar;
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial d-el Estado» e inser,tará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenIdo
en ia Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se crnnpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publi('!ue el. aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de ju.nio de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-ad1l1inistratit'o
nürnero 2.691, promovido por «Luis Torres y Com
paiita, S. R. C./), contra resolución de este Ministerio
de 26 de junio de 1965.

lImo, Sr,; En el recltrSQ contenCÍoso-adlninistrativo núme
ro 2.691, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Luis Torres
y Cía, S. R. C.)), contra resolución de este Ministerio de 26 de
junio de 1965, se ha dictadQ con fecha 26 de marzo de 1971
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencio.so-adminístrativo interpuesto a nombre de «Luis Torres
y Cía., S. R. C./}, contra la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 26 de junio de 1965. que denegó la marca nú
mero 420.304, denominada «Dame!», y contra la desestimación de
la reposición de tal acuerdo, declaramos que dicha resolución
no es conforme a derecho, por 10 que la anulamos, y que procede
la inscripción de la expresada marca «Dame1»; sin hacer especial
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
OHciai del Estado» e insertará en la ({Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en eumplimifmto de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien -disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfÍ'Cial del Estado}).

Lo que eomunlco a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1971.

LQPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sub.'~c,c!·.ptario de e3te Deparlamemo.

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 1.679.. promovido por «Industrial Farmacéu
tica Cantabria, S. A.)}, contra resolución de este Mi
nisterio de 6 de abril de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.679. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial
FarmaceuGica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Minis.
terio de 6 de abril de 1965, se ha dictado con fecha 20 de ma·rzo
de 1971 sentencia, cu:va parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a las causas de im:.c1mislbi
lidad denunciadas por las partes condenadas en las contes..
taciones a la demanda, y desestimando al propio tiempo el recurso
contencioso-administrativo deducido a nombre de «Industrial Far
macéutica Cantabria, S. A.». contra resolución del Ministerio de
Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 6 de abril
de 1965. y su tácita confirmación por silencio administratiYo al
rechazarse la repo::;ición instada, y por las que. se acordó.}a
inscripción de la marca numero 411.418" denomlllada «Re','lun
Eterna~27», como derivada de la marca numero 323.842, llamada
«Revlón)}, que protege productos de la claSe 33 del Nomenclátor
Oficial, debemos de-claral' y declaramos vúlidas y subsistentes
esas decisiones administrativas como conformes a derecho, ah..
sülvlendo a la Administración Públira de los pedimentos con
tenidos en el suplico de la demanda; sin que sea de hacer de
claración especia.l en cuanto a costas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Boletín
Oficial del EstadO}) e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

Lo que comuníco a V. l. pa-ra sn conocimiento y demús efeetos.
Dios guarde a V. 1 muchos aúos.
Madrid, 22 de junío de 1971.

LüPEZ DE LETONA

RESOLUCION de la Dirección General de Enen¡ía
y Combustibles por la que se autoriZa a ({Saltos del
Glladiana, S. A.», la l1wdijicacion de las caracte
rísticas concedidas en la central hidroeléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Minislerio de Industria de Badajoz, a instancia de «Saltos del
Guadiana, S. A.», con domicílio en Madrid, calle de orense, nú
mero 11, en solicitud de revisión de la potencia autorizada en
1 de febrero de 1963 por esta Dirección General, y después de
realizadas las pruebas detalladas en los protocolos de ensayos
de los equipos instalados,

La Dirección General de Energía y COmbustibles ha resuelto:


